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Versión: 02

Fecha  Aprobación: 

17/09/2013

SUBPROCESO:

HORA INICIO 11:08 am 

HORA FINAL 1:00 pm 

FECHA 26 de octubre de 2022

N°

1

2

3

4

5

6

1

2

PLAN % CREDITOS APROBADOS 

345 86.3%

Fundamentos de ecología 

NOTA: El estudiante CARLOS OCTAVIO NIAMPIRA CARDENAS, con código 20171185068, tiene créditos disponibles para la inscripción de trabajo de grado, y promedio  3.87

MAESTRÍA DESARROLLO SUSTENTABLE Y GESTIÓN AMBIENTAL

Asignatura

3 Teoría de la gestión ambiental del desarrollo sustentable   

3

CARLOS YESID ROZO ÁLVAREZ Área De Las Electivas Asistió 	

ORDEN DEL DÍA

TEMA

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM Y ASISTENCIA 

APROBACIÓN DE PROPUESTAS DE TRABAJO DE GRADO

APROBACIÓN DE PROPUESTAS DE TRABAJO DE GRADO					

TÍTULO DE LA PROPUESTA DE TRABAJO DE GRADO2.1

APROBACIÓN DE DOCUMENTO FINAL TRABAJO DE GRADO

PRÓRROGA TRABAJO DE GRADO 

CASOS ESTUDIANTES 

VARIOS 

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM Y ASISTENCIA

"1.1. Se constató el quórum deliberatorio y aprobatorio. A la presente reunión fueron invitados todos los integrantes del Consejo de Carrera. En esta sesión, se contó con la participación de 

los siguientes asistentes: Jeniffer Paola Gracia Rojas, Nadenka Beatriz Melo Brito, Luisa Fernanda González Ramírez, Maribel Pinilla Rivera, Aura Yolanda Diaz Lozano y Carlos Yesid 

Rozo Álvarez 

Nota: En el presente Consejo no se cuenta con la participación de los representantes estudiantiles, debido a que se esta en espera que sean notificados por el Consejo de Facultad

El presente Consejo se lleva a cabo de forma virtual; por tal razón, las firmas de esta acta no se encuentran reflejadas, sin embargo, la presidente del Consejo Jeniffer Paola Gracia Rojas, 

deja constancia y certifica la asistencia de los consejeros."                                                

N/A

MODALIDAD DEL TRABAJO DE GRADO

ESPACIOS ACADÉMICOS DE POSGRADO

NOMBRE DEL ESTUDIANTE CÓDIGO

CARLOS OCTAVIO NIAMPIRA CARDENAS

coniampirac@correo.udistrital.edu.co 20181185022

Créditos

Área Socio Humanística Asistió 

LUISA FERNANDA GONZÁLEZ 

RAMÍREZ

Área Ciencias Ambientales  Asistió 

MARIBEL PINILLA RIVERA Área Formación Profesional  Asistió 

AURA YOLANDA DIAZ LOZANO

CONSEJEROS

CARGO O REPRESENTACIÓN  FIRMANOMBRE DEL DOCENTE

JENIFFER PAOLA GRACIA 

ROJAS

Presidente del Consejo  Asistió 

NADENKA BEATRIZ MELO 

BRITO

Área  Básica  Asistió 

||| FORMATO: ACTA DE REUNIÓN

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico

Proceso: Gestión Integrada

ACTA 029 DE 2022
miércoles 26/10/2022

PROCESO: Consejo De Proyecto Curricular

UNIDAD ACADÉMICA Y/O 

ADMINISTRATIVA:

Administración Ambiental

Consejo De Proyecto CurricularMOTIVO Y/O EVENTO:

LUGAR: meet.google.com/xbf-yvsd-bhh

PARTICIPANTES

http://meet.google.com/xbf-yvsd-bhh


PLAN % CREDITOS APROBADOS 

345 95%

PLAN % CREDITOS APROBADOS 

345 86.3%

3

PLAN % CREDITOS APROBADOS 

345 96.9%

3 Fundamentos de Ecología

APROBACIÓN DE DOCUMENTO FINAL TRABAJO DE GRADO

TÍTULO DEL PROYECTO					

MAESTRÍA EN MANEJO, USO Y CONSERVACIÓN DEL BOSQUE

4 Diversidad Forestal

4 Manejo Forestal 

OBSERVACIONES DEL CONSEJO: El Consejo de Carrera de Administración Ambiental en su sesión 029 del 26 de octubre de 2022, en respuesta al oficio allegado a través del 

correo electrónico: hyperdomof@correo.udistrital.edu.co, el día 25 de octubre de 2022, APRUEBA la propuesta de trabajo de grado en el marco del acuerdo 038 del 2015, para 

cursar espacios académicos de posgrado en los Proyectos Curriculares.

NOTA: La estudiante HERLENY YULIETH PERDOMO FLOREZ, con código 20181185093, tiene créditos disponibles para la inscripción de trabajo de grado, y promedio  3.99

MAESTRÍA EN GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS

4 Pensamiento Estratégico Y Gerencia Global

4 Énfasis En Proyectos De Cooperación Internacional: Sistemas De Cooperación Internacional Y Marco Institucional

3 Teoría de la gestión del desarrollo sustentable

3 Métodos y técnicas de investigación

3 Desarrollo Local Sostenible

3 Ordenamiento y Planificación Local

2 Finanzas Públicas Locales 

MAESTRÍA EN DESARROLLO SUSTENTABLE Y GESTIÓN AMBIENTAL

Créditos
Asignatura

ESPACIOS ACADÉMICOS DE POSGRADO

NOMBRE DEL ESTUDIANTE CÓDIGO

YAMITH SAMUEL QUINTERO SALAMANCA

ysquinteros@correo.udistrital.edu.co 20172185015

NOTA: El estudiante YAMITH SAMUEL QUINTERO SALAMANCA, con código 20172185015, tiene créditos disponibles para la inscripción de trabajo de grado, y promedio  4.1

ESPECIALIZACIÓN EN AMBIENTE Y DESARROLLO LOCAL

Créditos
Asignatura

3 Fundamentos de economía 

OBSERVACIONES DEL CONSEJO: El Consejo de Carrera de Administración Ambiental en su sesión 029 del 26 de octubre de 2022,  en respuesta al oficio allegado a través del 

correo electrónico: coniampirac@correo.udistrital.edu.co, el día 13 de octubre de 2022, APRUEBA la propuesta de trabajo de grado en el marco del acuerdo 038 del 2015, para 

cursar espacios académicos de posgrado en los Proyectos Curriculares.

N/A

MODALIDAD DEL TRABAJO DE GRADO

TÍTULO DE LA PROPUESTA DE TRABAJO DE GRADO

2.1

CÓDIGO

HERLENY YULIETH PERDOMO FLOREZ 

hyperdomof@correo.udistrital.edu.co 20181185093

NOTA: El estudiante LUIS EDUARDO ESTUPIÑAN PERDOMO, código 20171185003, tiene inscrito el espacio académico Trabajo de Grado desde el periodo académico 2021-3

Trabajo de Grado Aprobado mediante Acta de Consejo de Carrera N° 006 del 17 de marzo del año 2022, caso 3.15

DOCENTE DIRECTOR

2.2

2.3

3.1 DIAGNÓSTICO ENERGÉTICO DE LOS EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PARA PRIORIZAR EL CAMBIO Y ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS MÁS EFICIENTES QUE DISMINUYAN EL CONSUMO ENERGÉTICO Y LAS EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO     

MODALIDAD DEL TRABAJO DE GRADO

PASANTÍA

NOMBRE DEL AUTOR CÓDIGO

LUIS EDUARDO ESTUPIÑAN PERDOMO

leestupinanp@correo.udistrital.edu.co 20171185003

OBSERVACIONES DEL CONSEJO: El Consejo de Carrera de Administración Ambiental en su sesión 029 del 26 de octubre de 2022, en respuesta al oficio allegado a través del 

correo electrónico: ysquinteros@correo.udistrital.edu.co, el día 14 de octubre de 2022, APRUEBA la propuesta de trabajo de grado en el marco del acuerdo 038 del 2015, para 

cursar espacios académicos de posgrado en los Proyectos Curriculares.

TÍTULO DE LA PROPUESTA DE TRABAJO DE GRADO

N/A

MODALIDAD DEL TRABAJO DE GRADO

ESPACIOS ACADÉMICOS DE POSGRADO

NOMBRE DEL ESTUDIANTE 



4

PLAN % CREDITOS APROBADOS 

245 98.1%

5

Créditos Código Asignatura Créditos Código Asignatura

3 2430

Ecología humana y

bioética 6 2061126

Ecología de organismos y

poblaciones.

3 2430

Ecología humana y

bioética 6 2061121

Ecología de comunidades y

sistemas.

3 2466

Gestión

ambiental del

recurso hídrico 6 2061138 Hidrogeología

3 2447

Toxicología

ambiental 6 2061129

Salud pública y

toxicología

3 2467

Gestión de la energía y 

medio ambiente 6 2061136

Gestión energética y

energías renovables.

3 2450

Negociación, consultoría e 

intervención de proyectos. 6 2061141

Gestión de

Proyectos

ambientales

3 2465

Cumplimiento

minero ambiental 6 20611B9

Recursos minerales

y medio ambiente

3 2461

Participación

ciudadana 6 20611B4

Investigación social

y participación en medio ambiente

Créditos Código Asignatura Créditos Código Asignatura

3 2466

Gestión

ambiental del

recurso hídrico 6 2061138 Hidrogeología

3 2447

Toxicología

ambiental 6 2061129

Salud pública y

toxicología

3 2467

Gestión de la energía y 

medio ambiente 6 2061136

Gestión energética y

energías renovables.

TÍTULO DEL PROYECTO (PRÓRROGA)

NOMBRE DEL AUTOR CÓDIGO

NADENKA BEATRIZ MELO BRITO

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

GESTIÓN PÚBLICA Y PRIVADA

DIRECTOR EXTERNO
YENNY MILENA QUIROGA CASTRO

OBSERVACIONES DEL CONSEJO: El Consejo de Carrera de Administración Ambiental en su sesión 029 del 26 de octubre de 2022, en respuesta al oficio allegado a través del 

correo electrónico: leestupinanp@correo.udistrital.edu.co, del 13 de octubre de 2022, APRUEBA el trabajo final de grado: “DIAGNÓSTICO ENERGÉTICO DE LOS EQUIPOS DE 

REFRIGERACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PARA PRIORIZAR EL CAMBIO Y ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MÁS EFICIENTES QUE DISMINUYAN EL 

CONSUMO ENERGÉTICO Y LAS EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO" desarrollado mediante modalidad PASANTÍA, en la línea de investigación GESTIÓN 

PÚBLICA Y PRIVADA y dirigido por la docente NADENKA BEATRIZ MELO BRITO bajo el Acuerdo 038 del 2015.

PRÓRROGA TRABAJO DE GRADO 

20141185051

NOTA:  La estudiante KAREN LIZETH SOSA GALEANO, con código 20141185051, tiene inscrito el espacio académico trabajo de grado desde el periodo 2021-1.

Trabajo de Grado Aprobado mediante el Acta 019 del 8 de septiembre de 2021 punto 3.2

EVALUACIÓN DE LA HUELLA HÍDRICA DE LA CUENCA ALTA DEL RÍO BOGOTÁ PARA 2020 ASOCIADA A LAS ACTIVIDADES DURANTE LA CUARENTENA NACIONAL 

POR LA PANDEMIA DE COVID-19
MODALIDAD DEL TRABAJO DE GRADO

INVESTIGACIÓN, CREACIÓN O INNOVACIÓN

DOCENTE DIRECTOR

LUISA FERNANDA GONZÁLEZ RAMÍREZ

OBSERVACIONES DEL CONSEJO: El Consejo de Carrera de Administración Ambiental en su sesión 029 del 26 de octubre de 2022, en respuesta al oficio allegado a través del 

correo electrónico: anlestupinanc@correo.udistrital.edu.co, del 12 de octubre de 2022, luego de analizar respectivo estudio de homologación, otorga AVAL ACADÉMICO a su 

solicitud de movilidad académica en la  Universidad de Granada.

En los espacios académicos se relaciona a continuación:

OBSERVACIONES DEL CONSEJO:  El Consejo de Carrera de Administración Ambiental en su sesión 029 del 26 de octubre de 2022, en respuesta al oficio allegado a través del 

correo electrónico: klsosag@correo.udistrital.edu.co,  del 20 de octubre de 2022, APRUEBA la prórroga por seis meses, para la culminación y socialización del trabajo de grado 

titulado: “EVALUACION DE LA HUELLA HÍDRICA DE LA CUENCA ALTA DEL RÍO BOGOTÁ PARA 2020 ASOCIADA A LAS ACTIVIDADES DURANTE LA CUARENTENA 

NACIONAL POR LA PANDEMIA DE COVID-19” desarrollado mediante modalidad INVESTIGACIÓN, CREACIÓN O INNOVACIÓN y dirigido por la docente LUISA FERNANDA 

GONZÁLEZ RAMÍREZ bajo el Acuerdo 038 del 2015. 

CASOS ESTUDIANTES 

Se recibió comunicación de la estudiante ANGIE LORENA ESTUPIÑAN CRUZ, con código estudiantil: 20182185054,  quien solicita AVAL ACADÉMICO para realizar MOVILIDAD 

ACADÉMICA , para el periodo académico 2023-1 Desde: Desde: 01/02/2023 Hasta: 12/07/2023, en la Universidad de Granada, a la solicitud adjunta los contenidos 

programáticos de las asignaturas que se relacionan a continuación.           

Espacio académico a Homologar en la Universidad Distrital Espacio académico a realizar en la Espacio académico a realizar en la Universidad 

de Granada.

3.1

4.1

KAREN LIZETH SOSA GALEANO

klsosag@correo.udistrital.edu.co

5.1



3 2465

Cumplimiento

minero ambiental 6 20611B9

Recursos minerales

y medio ambiente

Créditos Código Asignatura Créditos Código Asignatura

3 2443

Administración de 

Recursos Naturales 5 121 Recursos Naturales

3 2430

Ecología Humana y

Bioética 5 122 Ecología

2 2446 Ética Ambiental 3 204 Ética Ambiental

3 2447
Toxicología

Ambiental 5 412

Toxicología

Ambiental

3 2466

Gestión Ambiental de 

Recursos Hídricos 4 414 Calidad del Agua

3 2467

Gestión de la

Energía y Medio Ambiente 5 531

Uso Eficiente y

Fuentes Alternas de Energía

3 2466

Gestión Ambiental de

Recursos Hídricos 5 501 Planeación y Gestión Ambiental

Créditos Código Asignatura Créditos Código Asignatura

3 2443

Administración de 

Recursos Naturales 5 121 Recursos Naturales

2 2446 Ética Ambiental 3 204 Ética Ambiental

3 2447

Toxicología

Ambiental 5 412

Toxicología

Ambiental

3 2467

Gestión de la

Energía y Medio Ambiente 5 531

Uso Eficiente y

Fuentes Alternas de Energía

3 2466

Gestión Ambiental de

Recursos Hídricos 5 501 Planeación y Gestión Ambiental

Créditos Código Asignatura Créditos Código Asignatura

3 2443

Administración

de Recursos

Naturales 5 121 Recursos Naturales

3 2430

Ecología

Humana y

Bioética 5 122 Ecología 

2 2446 Ética Ambiental 3 204 Ética Ambiental

3 2447

Toxicología

Ambiental

5 412

Toxicología

Ambiental

3 2466

Gestión

Ambiental de

Recursos

Hídricos

4 414 Calidad del Agua

3 2467

Gestión de la

Energía y Medio

Ambiente 5 531

Uso Eficiente y

Fuentes Alternas de

Energía

3 2466

Gestión

Ambiental de

Recursos

Hídricos

5 501

Planeación y Gestión

Ambiental

Créditos Código Asignatura Créditos Código Asignatura

3 2443

Administración

de Recursos

Naturales 5 121 Recursos Naturales

2 2446 Ética Ambiental 3 204 Ética Ambiental

Se recibió comunicación de la estudiante NATALIA PARDO AGUDELO, con código estudiantil: 20192185006, quien solicita AVAL ACADÉMICO para realizar MOVILIDAD 

ACADÉMICA para el periodo académico 2023-1 Desde: 01/02/2023 - Hasta: 13/08/2023, en la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo de los Estados Unidos, a la 

solicitud adjunta los contenidos programáticos de las asignaturas que se relacionan a continuación.                           

Espacio académico a realizar en la Universidad Michoacana de San Nicolás de 

Hidalgo 

OBSERVACIONES DEL CONSEJO: El Consejo de Carrera de Administración Ambiental en su sesión 029 del 26 de octubre de 2022, en respuesta al oficio allegado a través del 

correo electrónico: napardoa@correo.udistrital.edu.co, del 13 de octubre de 2022, luego de analizar respectivo estudio de homologación, otorga AVAL ACADÉMICO a su solicitud 

de movilidad académica en la Universidad o Institución Michoacana de San Nicolás de Hidalgo de los Estados Unidos

De los siguientes espacios académicos: 

Se recibió comunicación de la estudiante LAURA CAMILA LOPEZ BUSTOS, con código estudiantil: 20192185054, quien solicita AVAL ACADÉMICO para realizar MOVILIDAD 

ACADÉMICA para el periodo académico 2022-3 Desde: 01/02/2023 - Hasta: 13/08/2023, en la a Universidad  Michoacana de San Nicolás de Hidalgo de los Estados Unidos , a la 

solicitud adjunta los contenidos programáticos de las asignaturas que se relacionan a continuación.                           

Espacio académico a Homologar en la Universidad Distrital Espacio académico a realizar en la Universidad o

Institución Michoacana de San Nicolás de Hidalgo

OBSERVACIONES DEL CONSEJO: El Consejo de Carrera de Administración Ambiental en su sesión 027 del 26 de octubre de 2022, en respuesta al oficio allegado a través del 

correo electrónico: laclopezb@correo.udistrital.edu.co, del 14 de octubre de 2022, luego de analizar respectivo estudio de homologación, otorga AVAL ACADÉMICO a su 

solicitud de movilidad académica en la Universidad o Institución Michoacana de San Nicolás de Hidalgo de los Estados Unidos

De los siguientes espacios académicos: 

5.3

5.2

Espacio académico a Homologar en la Universidad Distrital

5.1



3 2447

Toxicología

Ambiental

5 412

Toxicología

Ambiental

3 2467

Gestión de la

Energía y Medio

Ambiente 5 531

Uso Eficiente y

Fuentes Alternas de

Energía

3 2466

Gestión

Ambiental de

Recursos 5 501

Planeación y Gestión

Ambiental

Créditos Código Asignatura Créditos Código Asignatura

3 2443

Administración

de Recursos

Naturales 5 121 Recursos Naturales

3 2430

Ecología

Humana y

Bioética 5 122 Ecología 

2 2446 Ética Ambiental 3 204 Ética Ambiental

3 2447

Toxicología

Ambiental

5 412

Toxicología

Ambiental

3 2466

Gestión Ambiental de

Recursos

Hídricos

4 414 Calidad del Agua

3 2467

Gestión de la

Energía y Medio

Ambiente 5 531

Uso Eficiente y

Fuentes Alternas de

Energía

3 2466

Gestión Ambiental de

Recursos

Hídricos

5 501

Planeación y Gestión

Ambiental

Créditos Código Asignatura Créditos Código Asignatura

3 2443

Administración

de Recursos

Naturales 5 121 Recursos Naturales

2 2446 Ética Ambiental 3 204 Ética Ambiental

3 2447

Toxicología

Ambiental

5 412

Toxicología

Ambiental

3 2467

Gestión de la

Energía y Medio

Ambiente 5 531

Uso Eficiente y

Fuentes Alternas de

Energía

3 2466

Gestión Ambiental de

Recursos

Hídricos

5 501

Planeación y Gestión

Ambiental

Créditos Código Asignatura Créditos Código Asignatura

3 2447

Toxicología

Ambiental

5 412

Toxicología

Ambiental

2 2446 Ética Ambiental 3 204 Ética Ambiental

3 2467

Gestión de la

Energía y Medio

Ambiente 5 531

Uso Eficiente y

Fuentes Alternas de

Energía

3 2430

Ecología Humana y 

Bioética 5 122 Ecología

3 2469

Estrategias para la 

Adaptación al Cambio 

Climático 6 122

Contaminación

Atmosférica y

Cambio Climático

3 2458 Ecología Ambiental 4 522 Ingeniería Ecología

3 2459

Responsabilidad Social 

Empresarial 4 208 Creatividad y emprendurismo

Créditos Código Asignatura Créditos Código Asignatura

3 2447

Toxicología

Ambiental

5 412

Toxicología

Ambiental

OBSERVACIONES DEL CONSEJO: El Consejo de Carrera de Administración Ambiental en su sesión 027 del  26 de octubre de 2022, en respuesta al oficio allegado a través del 

correo electrónico: jearochaa@correo.udistrital.edu.co, del 20 de octubre de 2022, luego de analizar respectivo estudio de homologación, otorga AVAL ACADÉMICO a su 

solicitud de movilidad académica en Universidad o Institución Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

De los siguientes espacios académicos: 

Se recibió comunicación de la estudiante YENI DANIELA REYES SALCEDO, con código estudiantil: 20192185009, quien solicita AVAL ACADÉMICO para realizar MOVILIDAD 

ACADÉMICA para el periodo académico 2022-3 Desde: 01/02/2023 - Hasta: 13/08/2023, en la a Universidad o Institución Michoacana de San Nicolás de Hidalgo de los Estados 

Unidos , a la solicitud adjunta los contenidos programáticos de las asignaturas que se relacionan a continuación.                           

Espacio académico a Homologar en la Universidad Distrital Espacio académico a realizar en la Universidad o Institución Michoacana de San 

Nicolás de Hidalgo

5.3

5.4

5.5

OBSERVACIONES DEL CONSEJO: El Consejo de Carrera de Administración Ambiental en su sesión 027 del  26 de octubre de 2022, en respuesta al oficio allegado a través del 

correo electrónico: ydreyess@correo.udistrital.edu.co, del 15 de octubre de 2022, luego de analizar respectivo estudio de homologación, otorga AVAL ACADÉMICO a su solicitud 

de movilidad académica en Universidad o Institución Michoacana de San Nicolás de Hidalgo de los Estados Unidos

De los siguientes espacios académicos: 

Se recibió comunicación de la estudiante JEIMMY ANDREA ROCHA ARIZA, con código estudiantil:20191185058, quien solicita AVAL ACADÉMICO para realizar MOVILIDAD 

ACADÉMICA para el periodo académico 2022-3 Dede: 6 meses, en la a Universidad o Institución Michoacana de San Nicolás de Hidalgo de los Estados Unidos , a la solicitud 

adjunta los contenidos programáticos de las asignaturas que se relacionan a continuación.                           

Espacio académico a Homologar en la Universidad Distrital Espacio académico a realizar en la Universidad o Institución Michoacana de San 

Nicolás de Hidalgo 



2 2446 Ética Ambiental 3 204 Ética Ambiental

3 2467

Gestión de la

Energía y Medio

Ambiente 5 531

Uso Eficiente y

Fuentes Alternas de

Energía

3 2469

Estrategias para la 

Adaptación al Cambio 

Climático 6 122

Contaminación

Atmosférica y

Cambio Climático

3 2458 Ecología Ambiental 4 522 Ingeniería Ecología

Créditos Código Asignatura Créditos Código Asignatura

3 2435

Gestión de

Inocuidad 10

4 Teóricas

2 Prácticas

Biotecnología

Alimentaria

3 2051

Formulación

y Evaluación de Proyectos 8 4 Teóricas

Formulación y

Evaluación de

3 2420

Desarrollo

Sustentable 8

Crítica del Desarrollo

Sustentable

2 2453

Municipio y

Medio Ambiente 6

Gobernanza

Ambiental

Créditos Código Asignatura Créditos Horas Asignatura

3 2435

Gestión de

Inocuidad 10

4 Teóricas

2 Prácticas

Biotecnología

Alimentaria

3 2051

Formulación

y Evaluación de Proyectos 8 4 Teóricas

Formulación y

Evaluación de

Proyectos Ambientales

3 2420

Desarrollo

Sustentable 8 4 Teóricas

Crítica del Desarrollo

Sustentable

2 2453

Municipio y

Medio Ambiente 6

2 Teóricas

2 Prácticas

Gobernanza

Ambiental

No. CÓDIGO 

1 20182185054

2 20182785021

No. CÓDIGO 

1 20182185054

2 20182785021

3 20182185007

OBSERVACIONES DEL CONSEJO: El Consejo de Carrera de Administración Ambiental en su sesión 027 del 12 de octubre de 2022, en respuesta al oficio allegado a través del 

correo electrónico: ylbedoyau@correo.udistrital.edu.co, del 24 de octubre de 2022, luego de analizar respectivo estudio de homologación, otorga AVAL ACADÉMICO a su 

solicitud de movilidad académica en la Universidad Autónoma Del Estado De México

De los siguientes espacios académicos: 

Dando alcance al caso tratado en el acta 021 de 10 de agosto de 2022 caso 6.2 Y 6.3, y el acta 023 del 14 de septiembre de 2022, caso 6.3, se recibio comunicación del docente 

JAIRO MIGUEL MARTÍNEZ ABELLO,  solicitar aval académico para 14 estudiantes que forman parte del Semillero de Investigación Conflictos Ambientales, vida y paz- CaM: 

βi0S para que participen del  IV Congreso Latinoamericano sobre Conflictos Ambientales (COLCA IV)   el cual se realizará de forma presencial  entre el 24 y 28 de Octubre en la 

Universidad del Valle, Cali-Colombia. A continuación se relacionan el nombre y el código de los estudiantes:

Deisy Dayana Angarita Benavides- Cod. 20192185036

Laura Katherine Súarez Perilla- Cod.20182185002

Maria Fernanda Garzón Garzón-Cod.20192185076

Alfredo Marcos Ernesto Angulo Prada-Cod.20191185038

Geraldin Gineth Palacios Amado-Cod.20181185002

Herleny Yulieth Perdomo Florez- Cod.20181185093

Jineth Estefania Pulido Manrique- Cod.20181185080

Maria Alejandra Chaves Rodriguez- Cod.20181185011

Helen Daniela Roberto Mahecha- Cod.20192185064

Angie Lorena Estupiñan Cruz- Cod.20182185054

Diana Carolina Forero Diaz-Cod. 20182185007

Jonathan Steven Cortes Rodriguez- Cod.20182785021

Lady Marcela Rodríguez Benítez-Cod.20182785024

Maria Camila Mosquera Torres- Cod.20182185006

OBSERVACIONES DEL CONSEJO: El Consejo de Carrera de Administración Ambiental en su sesión 29 del 26 de octubre de 2022, en respuesta al oficio allegado a través del 

correo electrónico: conflictosambientalesud@udistrital.edu.co, del 6 de octubre de 2022, informa al docente JAIRO MIGUEL MARTÍNEZ ABELLO, que Consejo de Carrera dío 

aval académico para participar del IV Congreso Latinoamericano sobre Conflictos Ambientales (COLCA IV)   el cual se realizará de forma presencial  entre el 24 y 28 de Octubre 

en la Universidad del Valle, Cali-Colombia, en las actas 021 de 10 de agosto de 2022 caso 6.2 y 6.3.  Acta 023 del 14 de septiembre de 2022, caso 6.3, a los siguientes 

estudiantes: 

Se recibió comunicación de la estudiante YESSICA LICETH BEDOYA URIBE, con código estudiantil: 20171185077,  quien solicita AVAL ACADÉMICO para realizar MOVILIDAD 

ACADÉMICA , en la Universidad Autónoma Del Estado De México, a la solicitud adjunta los contenidos programáticos de las asignaturas que se relacionan a continuación.           

Espacio académico a Homologar en la Universidad Distrital Espacio académico a realizar en la Universidad Autónoma Del Estado De México

5.5

5.6

5.7

5.8

Acta 021 de 10 de agosto de 2022 caso 6.2 Y 6.3

NOMBRE ESTUDIANTE PROYECTO CURRICULAR 

ANGIE LORENA ESTUPIÑAN CRUZ ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL

JONATHAN STEVEN CORTES RODRIGUEZ ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL

JONATHAN STEVEN CORTES RODRIGUEZ

DIANA CAROLINA FORERO DIAZ

Acta 023 de 14 de septiembre de 2022

NOMBRE ESTUDIANTE

PROYECTO CURRICULAR 

 


ANGIE LORENA ESTUPIÑAN CRUZ ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL

ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL

ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL

Por lo anterior se remite el caso a la Coordinación del Proyecto Curricular.

Se recibio comunicación Secretaria Académica Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, con respecto al caso de los estudiantes MARÍA CAMILA VALLEJO 

GRISALES, código estudiantil 20171185053 y CAMILO ANDRÉS GUANUME PORRAS, código estudiantil 20171185071, debido a que el Consejo de Facultad ORDENA devolver 

la solicitud al Consejo Curricular del Proyecto Curricular de Administración Ambiental, para que en virtud de su competencia revoque el acta de sustentación de los estudiantes 



5.8

5.9

OBSERVACIONES DEL CONSEJO: El Consejo de Carrera de Administración Ambiental en su sesión 029 del 26 de octubre de 2022, DETERMINÓ que el acta de sustentación 

ADMON AMB No. 086-2022, sea revocada de acuerdo con el concepto del Consejo de Facultad. De igual menera, que los estudiantes MARÍA CAMILA VALLEJO GRISALES, 

código estudiantil 20171185053 y CAMILO ANDRÉS GUANUME PORRAS, código estudiantil 20171185071, deberán realizar las correcciones y ajuste solicitados por la docente 

evaluadora designada por el Consejo de Carrera mediante Acta 021 del 12 de agosto de 2022l, la docente JENIFFER PAOLA GRACIA ROJAS, para que posteriormente  con el 

de aval del docente director y evaluador se proceda a realizar la respectiva sustentación

Se recibio comunicación del estudiante CAMILO ANDRES GUANUME PORRAS,  quien solicita información y aclaración respecto a la situación del proceso del trabajo de grado 

"LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DIRIGIDOS A LA PROTECCIÓN DEL CAPITAL NATURAL CRÍTICO DE EXPLOTACIÓN MINERA EN EL PARQUE MINERO INDUSTRIAL EL 

MOCHUELO EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ “realizado por los estudiantes MARIA CAMILA VALLEJO GRISALES y CAMILO ANDRES 

GUANUME PORRAS.

OBSERVACIONES DEL CONSEJO: El Consejo de Carrera de Administración Ambiental en su sesión 029 del 26 de octubre de 2022, DETERMINÓ lo siguiente:  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

1.   Abordó el tema allegado a través del correo electrónico caguanumep@correo.udistrital.edu.co y dirigido al correo institucional del Proyecto Curricular el pasado 26 de octubre 

de 2022, entendiendo que somos un cuerpo colegiado que debe atender todo aspecto administrativo, sesionó con la ausencia de la representación estudiantil, hasta tanto el 

Consejo de Facultad no informe a este cuerpo colegiado los resultados presentados en el pasado proceso de elección, por ello lo seguirá haciendo, con el ánimo de abordar 

procesos administrativos, docentes y estudiantiles; en este orden de ideas, el consejo en pleno, se permite dar respuesta en los siguientes términos:

1.        Se desconoce la existencia de solicitud alguna presentada por los estudiantes MARÍA CAMILA VALLEJO GRISALES Código estudiantil 20171185053 y CAMILO ANDRÉS 

GUANUME PORRAS Código estudiantil 20171185071, por tal razón lo que se aduce en el correo que hay silencio administrativo NO APLICA, pues no existe ni reposa en los 

archivos de este Consejo solicitud o petición presentada por ustedes y los términos de esta.

2.        Lo que reposa en conocimiento de los consejeros es la información dada por la Coordinación en cabeza de la docente JENIFFER PAOLA GRACIA ROJAS, quien 

manifiesta que la socialización de su trabajo de grado se llevó a cabo con un docente evaluador diferente al que ustedes conocieron, mediante oficios ADMON AMB- 440-2022 y 

ADMON AMB- 441-2022 y como resultado de la sesión del Consejo del pasado 12 de agosto de 2022.

3.        Se reitera que dentro de los principios del derecho, se indica que el desconocimiento o ignorancia de la ley no sirve de excusa, porque rige la necesaria presunción de 

que, habiendo sido promulgada, han de conocerla; y ustedes conocieron mediante oficio el nombre del docente evaluador y las observaciones correspondientes, aspectos que 

ignoraron y desconocieron, razón por la cual es necesario que informen la razón por la cual nunca hicieron

 

contacto con el docente evaluador y aún a la fecha de este consejo tampoco lo han realizado, pues es de su conocimiento un acto administrativo en el cual conocen a quien 

presentar correcciones de su trabajo de grado.

4.        En este momento se presenta una falta en la que incurrieron tanto los estudiantes como el docente director y quien actuó como evaluador sin tener un acto administrativo 

que así lo avale, en este aspecto será el Consejo de Facultad en su sabiduría quien actúe y determine las responsabilidades del caso de cada uno de los actores involucrados.

Es decir, ustedes conocieron la respuesta y la alerta generada, aun así, continuaron con el proceso haciendo caso omiso a dicha comunicación, sin embargo, la asistencia y la 

secretaria del Proyecto Curricular atienden el direccionamiento de la Coordinación en turno y realiza el trámite del acta de sustentación, desconociendo los procesos internos que 

adelantó y llevó a cabo para finiquitar dicho proceso.

 

7.	El pasado 14 de septiembre de 2022 en sesión de Consejo, este cuerpo colegiado es informado sobre la situación que los estudiantes MARÍA CAMILA VALLEJO GRISALES 

Código estudiantil 20171185053 y CAMILO ANDRÉS GUANUME PORRAS Código estudiantil 20171185071 habían presentado, es decir realizaron la sustentación 

correspondiente con un docente evaluador que no correspondía con lo determinado por el Consejo el pasado 12 de agosto de 2022, esta situación fue expuesta y puesta en 

conocimiento por la docente JENIFFER PAOLA GRACIA ROJAS. Bajo este contexto el Consejo DETERMINÓ que los involucrados en este caso debían explicar lo sucedido y se 

manifestó que dicha acta de sustentación no era válida.

Acta 023 de 14 de septiembre de 2022
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Dado lo anterior el caso fue tratado en el acta 029 de 26 de octubre de 2022, en el caso 5.8 en cual se DETERMINÓ que el acta de sustentación ADMON AMB No. 086-2022, sea 

revocada por la Coordinación del Proyecto Curricular, y por lo tanto, los estudiantes MARÍA CAMILA VALLEJO GRISALES, código estudiantil 20171185053 y CAMILO ANDRÉS 

GUANUME

PORRAS, código estudiantil 20171185071 deberán realizar las correcciones y ajuste solicitados por la docente evaluadora designada por el Consejo de Carrera la docente 

JENIFFER PAOLA GRACIA ROJAS, para que posteriormente cuando se dé el aval por parte del docente director y evaluador se proceda a realizar la respectiva sustentación.

VARIOS 

Se recibió comunicación del Director del Centro de Bienestar Institucional JOSÉ IGNACIO PALACIOS OSMA, con referencia al caso de los estudiantes que deben asistir con sus 

hijos a clases, quien respondio: 

Cordial saludo; 

En atención a su solicitud, me permito informar que en los lineamientos y planes institucionales no está contemplado dicho apoyo, adicional a ello, no se cuenta con recursos, 

espacios y personal capacitado para atender este requerimiento. 

OBSERVACIONES DEL CONSEJO:  El Consejo de Carrera de Administración Ambiental en su sesión 029 del 26 de octubre de 2022, DETERMINÓ solicitar muy amablemente 

que desde Bienestar Institucional se emita un comunicado en el cual la responsabilidad del ingreso de menores de edad y/o hijos de los estudiantes en ningún caso quede a 

cargo de los profesores al firmar la minuta de la recepción de la Universidad. 

Lo anterior debido a que no es responsabilidad de los docentes asumir este rol, pero tampoco se puede negar a los estudiantes el ingreso a recibir las clases de los diferentes 

espacios académicos que se encuentran cursando.

Este Consejo manifiesta y deja claro que en el momento que se puso en conocimiento las comunicaciones recibidas por parte de los actores involucrados, se trataron con toda la 

rigurosidad del caso y así quedó consignado en el acta 026 de 28 septiembre de 2022, caso 5.1, determinando se poner en conocimiento de la Decana de la Facultad el caso de 

los estudiantes y los docentes, con el fin de que sea dicho cuerpo colegiado quien tome las acciones que considere pertinentes frente al caso en consideración, en dicha 

comunicación se solicitó al Consejo de Facultad la anulación del acta de sustentación 086 de 2022, recibiendo su respuesta el día 24 de octubre de 2022 y que se transcribe en 

esta respuesta así:

5.9

6.1

Acta 023 de 14 de septiembre de 2022



     SECRETARIO DEL CONSEJO

Se recibió comunicación de la docente LUISA FERNANDA GONZÁLEZ RAMÍREZ, con el  el análisis y concepto de homologación del  espacio académico SALUD 

OCUPACIONAL Y SEGURIDAD INDUSTRIAL del Proyecto Curricular de Administración Ambiental de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en relación con el del 

Programa Tecnólogo en Gestión Empresarial del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA), el concepto es, EL CURSO ES HOMOLOGABLE, debido a que son 

equivalentes en el número de créditos y en el contenido programátio del curso.

Asimismo, la docente expresa que al revisar el syllabus del espacio académico electivo  ELEMENTOS TÉCNICOS DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL, en su concepto, el 

contenido es actual. Sin embargo, se podría complementar con temas como contaminación acústica, contaminación radioactiva, contaminación térmica y por la que producen los 

combustibles fósiles. 

OBSERVACIONES DEL CONSEJO: El Consejo de Carrera de Administración Ambiental en su sesión 029 del 25 de octubre de 2022, se da por enterado 

La Coordinadora del Proyecto Curricular de Administración Ambiental, reitera la realización de las reuniones por áreas 

OBSERVACIONES DEL CONSEJO: El Consejo de Carrera de Administración Ambiental en su sesión 029 del 26 de octubre de 2022, acuerda que los docentes encargados por 

cada una de las áreas enviaran a la Coordinación la información de la citación a cada reunión para ser remitida desde el correo del Proyecto Curricular. 

La Coordinadora del Proyecto Curricular de Administración Ambiental, recuerda a los consejeros del Encuentro X de Grupos y Semilleros de Investigación &  IV de Investigadores 

Maestría en Manejo, Uso y Conservación del Bosque, que se llevara a cabo los días 3 y 4 de noviembre de año en curso en la sede Bosa el Porvenir. 

OBSERVACIONES DEL CONSEJO: El Consejo de Carrera de Administración Ambiental en su sesión 029 del 25 de octubre de 2022, se da por enterado 

Se recibió comunicación de la Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación de la Universidad Distrital informado acerca del proceso de reacreditación de Proyecto  

Curricular, la comunicación fue compartida por la Coordinadora del Proyecto Curricular el día 20 de octubre de 2022 con los integrantes de este cuerpo colegiado

OBSERVACIONES DEL CONSEJO: El Consejo de Carrera de Administración Ambiental en su sesión 029 del 25 de octubre de 2022, se da por enterado 

__________________________________

MARIBEL PINILLA RIVERA

6.3

6.4

6.5

________________________________________

 JENIFFER PAOLA GRACIA ROJAS

PRESIDENTE DEL CONSEJO

6.2


